
Loja, 13 de mayo del 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañía: 
Presente 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Representante Legal compañía 

Romakros Cía. Ltda., la Cesión de Participaciones que a continuación detallo: 

  

TIPO DE 

  

  

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR INVERSION TOTAL 

Franklin Mercy 50 1 dólar | Inversión 50 
Medardo Ruiz | Elizabeth Participaciones de los] Nacional 

Vega con | Ludeña Estados 
numero de | Gonzaga Unidos 

cedula de 
ciudadanía 
No. 

1102612460. 
Carmen 

Patricia 

Calvache 
Guaman con 

numero de 
cedula de 
ciudadanía 
No.)1102781265     1       
  

Se deja constancia que la Cesión de Participaciones se encuentra inscrita en el 

lioro de Participaciones y Socios, con fecha 02 de mayo de 2014. 

Atentamente, 

  

Krosby Efren Ruiz Ludeña 

Gerente de la compañía 
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TRANSFERERCIA GC 
NOTARIA SERA 

PARTICIPA
CIONES 

DE LA 

COMPAÑIA , “CONSTRUCT
ORA 

ROMARROS CIA LTDA.” 72 

Ys E i 

En la ciudad de Loja, cabecera de lg provinci
aidel “mismo 

CUANTIA: $ 56.- 

%, SS 
nombre, República del Ecuador, hoy veintinueve de “abril del 

dos mil catorce, ante mi doctora Maria Gabriela Paz Monteros, 

Notaria Pública Sexta Cantonal de Loja, comparecen por una 

parte la señora CARMEN PATRICIA CALVACHE GUAMÁN, por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

FRANKLIN MEDARDO RUIZ VEGA, conforme consta del poder 

especial que adjunta a la presente, en calidad de 

habilitante; y, por otra, la señora MERCY ELIZABETH LUDEÑA 

GONZAGA, casada; ecuatorianos, mayores de edad, portadores de 

sus respectivas cédulas de ciudedanía, capaces para contratar 

y obligarse, vecinos del lugar e ¿dentificados plenamente por 

mi; y me solicitan que eleve a escritura pública la minute 

que me presentan, la misma que copiada literalmente es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar el presente 

contrato, que contiene la transferencia de participaciones de 

una compañía de responsabilidad limitada al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

por una parte, en calidad de CEDENTE, la señora CARMEN 

PATRICIA .CALVACHE GUAMÁN, por sus props derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge FRANKLIN MEDARDO RUIZ 

VEGA, conforme consta del poder especial que adjunta a la 

lA 
4 LOJA
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presente, en calidad de habilitante; y, por otra parte, la 

señora MERCY ELIZABETH LUDEÑA GONZAGA, casada: en calidad de 

CESIONARIA.- Capaces para contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

uno) La Compañía de "responsabilidad limitada CONSTRUCTORA 

ROMAKROS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

el día catorce de septiembre del año dos mil doce, ante el 

Doctor Pablo Federico : Puertas Monteros, Notario Séptimo 

Cantonal de Loja encargado; dicha compañía fue aprobada 

mediante Resolución Nro. $SC.DIC.L.12.352, por parte de la 

Intendencia de Compañías de Loja, con fecha veintiuno de 

septiembre del dos mil doce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja el día veintiséis de septiembre del 

año dos mil doce, bajo la partida número mil sesenta y cinco. 

Dos) Los socios de la compañía mediante acta de fecha 

veintiocho de abril del dos mil catorce, autorizó al socio 

Franklin Medardo Ruiz Vega, para que transfiera la total de 

las participaciones que posee en dicha compañia en favor de 

la señora Mercy Elizabeth Ludeña Gonzaga.-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- aj Con los antecedentes 

expuestos, la señora CARMEN PATRICIA CALVACHE GUAMÁN, por 

sus propios derechos y en calidad de mandataria de su 

cónyuge FRANKLIN MEDARDO RUIZ VEGA, transfieren a favor 

de la señora MERCY ELIZABETH  LUDEÑA GONZAGA, las 

cincuenta participaciones que posee en la compañia 

CONSTRUCTORA ROMAKROS CIA. LTDA., por el valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América. La cesión 

de las indicadas participaciones se la realiza a la 

cesionaria con todos los derechos y obligaciones inherentes a
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las mismas.- En consecuencia la ceslonaria señora MERCY 

ELIZABETH LUDEÑA GONZAGA, adquiere CINCUENTA participaciones 

meguste 

por el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos “de 

  

América, cada una. CUARTA.- PRECIO.- El precig de ¿gompra * 

venta de las participaciones objeto de este contrato Es el de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La 

cedente declara haber recibido en efectivo, en moneda “de 

curso legal y a su plena y entera satisfacción la cantidad 

acordada en el presente contrato de contado y 31n tener que 

reclamar nada en lo posterior. QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes guedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución.- SEXTA: ACEPTACION.- La 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en este  contrato.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta e+el acta de junta general de socios 

de la compañía, el que se autoriza a los socios para que 

transfieran toda sus participaciones en favor del 

cesionario.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este contrato.- atentamente.- Doctor Galo Ortega Criollo.- 

ABOGADO.- Matrícula 692 C.A.L.“.- Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a la calidad de escritura pública y que los 

comparecientes la aceptan en zu totalidad.- Formalizado el 

presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

integramente a los comparecientes, quienes se ratifican en



todo lo expuestos y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe. Firman: Carmen Patricia 

Calvache Guamán.- Mercy Elizabeth Ludeña Gonzaga.- La Notarza 

doctora María Gabriela-Paz Monteros.- 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero. esta PRIMERA 

COPIA que la sello, signo y -el    

    

  

mismo día de su celeb 

NOTARIA SEXTA JÁ CANTONAL LOJA 

  

DOY FE.- Que con fecha de hoy, marginé en la matriz de la escuibra pública de 

constitución de COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA 

ROMAKROS CIA, LTDA., LA TRAMNSFERNCIA DE PARTICIPACIONES, realizada mediante 

acto escrituraria, celebrado en la Notaría Sexta del Cantón Loja, el día veintinueve de 

Abril del 2014, que antecede, celebrada entre los cónyuges CARMEN PATRICIA 

CALVACHE GUAMAN Y FRANKLIN MEDARDO R GA, cedieron CINCUENTA 

PARTICIPACIONES a favor de la señora MEREY ELIZABETH LUDEÑA GONZAGA.- 

LGJA, 02 DE MAYO DEL 2014. 7 

              
  

De, Palio E. Punin 
Hu isuñiy Pusi0? SÉPTIMO CANTAÑAL 

a. DELGA
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NOTARIA SEXTA CANTONAL LOJA 

 





¿REPÚB BLICA DELE ECUA ADO OR ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. - IDENTIFICACH JO! 

LUGAR Y FECHA 
LOJA- 
2012-06-05 

FECHA-DE EXPIRACIÓN 
2022-06-05 

E 

ESTADO. CivIL 

FRANKLIN MEDARDO 
— RUIZYEGA. 
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INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN / cet ¡ÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANJE 

    

   

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR APELLIDOS Y NOMBRES.DEL PADI 
E DIRECCIÓN NERAL DE REGISTRO CIVIL, RUIZ VEGA OSCAR EFREN 

IDENTIFICACIÓN: 11 

a APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
EÉ5uL LUDEÑA GONZAGA MER( 
CHUJDA! AF OSy MAS Y FECHA DE EXPEDICA 

ur 201247-02 
z FECHA DE EXPIRACIÓN 
y 2022-07-02 

  

A 

 





  

  

  

    

     

0026409    

  

REN 

      

FU 4 13 ESA DENECHO 

  

    

        

   

m— CERTIFICA 

=5 002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8 2014 

E 1102257548 
NUMERO DE CERTIFICADO 

3 CUDEÑA GONZAGA MERCY ELIZABETH 

= LOJA 
3 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

'N ANTONIO DELAS == QUILANGA PA an > 

ES CANTÓN ZONA 
E 
= 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUN! 

  

NOTARIA SEXTA CANTONAL DE LÓYA    

 





  

TRÁMITE NÚMERO: 2076 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

s 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

1311 

07/05/2014 

a 

36 

LIBRO DE CES] DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Ñ Domicilio comparece 

1102257548 LUDEÑA GONZAGA | No Determinado CESIONARIO Casado 

MERCY ELIZABETH 

/1102781265 CALVACHE No Determinado CEDENTE Casado 

GUAMAN CARMEN 

” PATRICIA 
1102612460 RUIZ VEGA No Determinado CEDENTE Casado z 

FRANKLIN 

MEDARDO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

29/04/2014 

NOTARIA SEXTA 

DRA. GABRIELA PAZ MONTEROS 

LOJA 

CONSTRUCTORA ROMAKROS CIA.LTDA. 

LOJA 

  

  

Capital | Valor 
  

/ Cuantía   50,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

s 
[ 

  

  LA SEÑORA CARMEN PATRICIA CALVACHE GUAMAN POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

MANDATARIA DE SU CONYUGE FRANKLIN MEDARDO RUIZ VEGA, TRANSFIEREN CINCUENTA PARTICIPACIONES   
  

    
40 50 Retos 
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¿Registro Mercantil de Loja 
(50) A FAVOR DE LA SEÑORA MERCY ELIZABETH LUDEÑA GONZAGA, SE TOMÓ NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

ROMAKROS CIA.LTDA. 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE E ynoveroy 
e 
ES 

£ PE á 
- a ES E 

MAYRAÉLI H CORONEL O DEL CANTÓN LOJA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA EE E 

a 

  

    

  

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DÍ AGOSTO... 

Página 2 dé 2 

No 030215 

SA    



  
 


